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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE COLABORACIÓN FEBRERO-JUNIO 2025 
DEL PATRONATO UNIVERSITARIO “GIL DE ALBORNOZ” EN EL CAMPUS DE CUENCA DE LA UNIVERSIDAD 

DE CASTILLA-LA MANCHA 

Con fecha 15 de enero de 2025 fueron convocadas becas de colaboración por el Patronato Universitario 
“Gil de Albornoz” en el campus de Cuenca de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

Con fecha 29 de enero de 2025 se dictó resolución provisional de adjudicación, una vez transcurrido el 
plazo fijado en la convocatoria sin haber recibido reclamaciones y corregido un pequeño error detectado 
en el Anexo I, se procede a dictar RESOLUCIÓN DEFINITIVA, por la que se conceden estas becas a los 
estudiantes de la siguiente relación y se hace definitiva también la baremación final con los suplentes y las 
solicitudes excluidas relacionadas en el Anexo I. 

BECA COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES 

• Tomás Cano Martínez 
• Juan José del Toro Torales 

BECA APOYO A ACTIVIDADES EN TWITCH 

• Lucía López Martínez 

BECA CREACIÓN DE PÓDCAST 

• Daniel Rodrigo Perez 

BECA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

• Paula Isabel San Julián Pozuelo 

 

Se publica en el anexo I de esta resolución la baremación final para cada solicitante, así como la relación 
de excluidos por no cumplir alguna de las bases de la convocatoria, y se acuerda establecer, por el orden 
de puntuación final, un listado con suplente. Este listado conservará su vigencia hasta la finalización del 
periodo de beca, con el objetivo de cubrir posibles ceses o renuncias. En ese mismo listado se relacionará 
a los solicitantes que han sido excluidos por no cumplir alguno de los requisitos y que en ningún tendrán 
la condición de suplentes para las respectivas becas. 

Se establece un plazo de tres días a contar desde la fecha de esta resolución para que los interesados 
puedan presentar alegaciones, las cuales se presentarán por los mismos cauces establecidos en la 
convocatoria para la solicitud. 

Si pasado el plazo establecido no se hubiese recibido ninguna alegación, se elevará a definitiva esta 
resolución provisional. 
 

En Cuenca, a la fecha abajo indicada. 
 

El presidente ejecutivo del Patronato El secretario del Patronato 
  
  
Fdo.: César Sánchez Meléndez Fdo.: Luis Javier Sánchez García 
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ANEXO I BAREMACIÓN FINAL DE CADA SOLICITANTE Y SOLICITANTES EXCLUIDOS 
 

BECA COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES 

Tomás Cano Martínez 18,05 Adjudicatario 
Juan José del Toro Torales 15,74 Adjudicatario 
Lucía López Martínez 15,73 Suplente 1 
Mariola Martínez Rodríguez 15,58 Suplente 2 
Ana Boj Cos 14,98 Suplente 3 
Manuel Shankar De La Vega Gamio  11,3 Suplente 4 
Daniel Cobo Saiz 9,93 Suplente 5 

Alejandro Belinchón Blanco EXCLUIDO 
No titulación 

requerida 
 

BECA APOYO A ACTIVIDADES EN TWITCH 

Lucía López Martínez 17,23 Adjudicataria 
Tomás Cano Martínez 15,05 Suplente 1 
Juan José del Toro Torales 14,74 Suplente 2 
Mariola Martínez Rodríguez 14,58 Suplente 3 

Alejandro Belinchón Blanco EXCLUIDO 
No titulación 

requerida 
 

BECA CREACIÓN DE PÓDCAST 

Daniel Rodrigo Pérez 15,87 Adjudicatario 
Lucía López Martínez 15,23 Suplente 1 
Tomás Cano Martínez 15,05 Suplente 2 
Juan José del Toro Torales 14,74 Suplente 3 
Mariola Martínez Rodríguez 13,58 Suplente 4 
Manuel Shankar De La Vega Gamio  10,8 Suplente 5 
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BECA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

Paula Isabel San Julián Pozuelo  12,37 Adjudicataria 
Tomás Cano Martínez 11,15 Suplente 1 
Luis Rodríguez de Guzmán Fernández 
Pacheco 11,12 

Suplente 2 

Nerea Aguilar Díaz  10,05 Suplente 3 
Patricia Santos Vallés 9,27 Suplente 4 
Alba Chacón Pastrana 9,13 Suplente 5 
Laura Olivares Guillén 9,08 Suplente 6  
Alejandro Belinchón Blanco 8,79 Suplente 7 
Joaquín Fuentes Saiz 8,54 Suplente 8 
Johanna Elizabeth Guananga Valdez 8,49 Suplente 9 
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